
La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
tasación fijada podrá presentar valoración contradictoria
del bien que le ha sido trabado, en el plazo de quince días
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente notificación, que podrá ser ampliada por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

–Cuando la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad del bien, no
exceda del 20% de la menor, se estimará como valor del
bien el de la tasación más alta.

–Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
queda convocada en su calidad de deudora para dirimir
las diferencias en el plazo de los quince días siguientes a
la presentación de la peritación contradictoria y, de no
hacerse así, la valoración del bien embargado efectuada
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva será la definiti-
vamente aplicable para fijar el tipo de subasta.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24) y
116 de su Orden de Desarrollo, de 22 de febrero de 1996
(BOE del día 29).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de esta notificación con su publicación en el BOC, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según
la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Laredo, 27 de noviembre de 2002.–La recaudadora eje-
cutiva, Rosa María Samperio Blanco.
02/14511

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Anuncio de subasta  de bien inmueble por embargo en
procedimiento administrativo de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 03
de Torrelavega,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor don Juan José Prieto Terán, por débitos a La
Seguridad Social, se ha dictado por el director provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 23 de octu-
bre de 2002, la subasta de bien inmueble propiedad del
deudor de referencia,que le fue embargado en procedi-
miento administrativo de apremio seguido contra el
mismo, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 18 de febrero de 2003, a las diez horas, en calle Calvo
Sotelo, 8, localidad de Santander, y obsérvense en su trá-

mite y realización las prescripciones de los artículos 146 a
149 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social y en el
artículos 118 de su Orden de desarrollo.

El bien embargado sobre el cual se decreta su venta,
así como su tipo de subasta en primera licitación, es el
que al final se inserta. El tipo de subasta en segunda y ter-
cera licitación, si hubiera lugar a ellas, será el 75 ó 50%,
respectivamente, del tipo de subasta en primera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario
del bien embargado y, en su caso, a los acreedores hipo-
tecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a
los condueños, con expresa atención de que, en cualquier
momento anterior a la adjudicación podrán el apremiado
o los acreedores citados liberar el bien embargado
pagando el importe total de la deuda, en cuyo caso se
suspenderá la subasta del bien.

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que el bien embargado a enajenar el el que en rela-
ción adjunta se detalla, distribuido en lotes.

2. Que todo licitador habrá de consignar, a nombre de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
actuante, el 25% del tipo de la misma en primera licita-
ción, así como la de presentar el resguardo justificativo de
dicha consignación con anterioridad al comienzo de la lici-
tación, ante el recaudador ejecutivo de la Seguridad
Social o ante la mesa de la subasta. La citada consigna-
ción podrá ser sustituida, a voluntad del licitador, por un
depósito de garantía de, al menos, el 25% del tipo de
subasta en primera licitación si en el apartado de adver-
tencias del presente anuncio así se autoriza.

Para participar en las demás licitaciones existirá la obli-
gación de constituir un preceptivo depósito del 25% del
tipo de la subasta, salvo que se hubiese consignado su
importe o constituido aquél para la primera o segunda lici-
tación. Constituido el depósito para cualquiera de las lici-
taciones de la subasta, se considerará ofrecida la postura
mínima que corresponda al tipo de la misma, sin perjuicio
de que puedan realizarse otra u otras posturas en sobre
cerrado o durante las licitaciones correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de recau-
dación de la Tesorería General de la Seguridad Social si
los que hubiesen consignado o depositado resultaren
adjudicatarios y no satisfaciera el precio del remate, ade-
más se exigirán las responsabilidades en que pudieren
incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe
consignado o depositado, origine la no efectividad de la
adjudicación.

3. El rematante deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque, transferencia bancaria u otro medio auto-
rizado por la Tesorería General, efectuado o expedido a
nombre` de la Tesorería  General de la Seguridad Social,
Unidad de Recaudación Ejecutiva que corresponda, la
diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de
la cantidad consignada o del depósito constituido, bien en
el propio acto de la adjudicación o bien en el plazo de
cinco días.

4. La consignación o el depósito para las licitaciones
podrá realizarse desde la publicación del presente anun-
cio hasta la iniciación del acto de constitución de la mesa
de la subasta, pudiendo efectuarse el depósito, si se
hubiere autorizado, tanto en metálico como mediante che-
que certificado, visado o conformado por el librado, por el
importe total del depósito a nombre de Tesorería General
de la Seguridad Social, Unidad de Recaudación Ejecutiva
que corresponda. Todo depositante, al constituir el depó-
sito, podrá efectuar otra u otras posturas superiores a la
misma, bien en sobre cerrado o bien durante la licitación.
Ello es, asimismo, aplicable en las demás licitaciones.

5. La subasta comprenderá dos licitaciones y, en su
caso, si así lo decide el presidente de la mesa de subasta,
una tercera licitación, para la cual se anunciará fecha y
lugar de su celebración. Los bienes que no resulten adju-
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dicados en tercera licitación así como los adjudicados en
cualquiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o sucesivo,
no satisfaga en el plazo establecido el precio de remate, a
criterio del presidente de la mesa, serán objeto de una
segunda subasta a celebrar en las mismas condiciones
de la primera o pasarán al trámite de venta por gestión
directa.

6. Cuando los bienes subastados sean susceptibles de
inscripción en Registros públicos, los licitadores habrán de
conformarse con los títulos de propiedad que se hayan
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros. De no estar inscritos los bienes en el Registro, la
escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos por
el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y que, en los
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si
les interesa, como dispone el título Vl de dicha Ley.

7. Mediante el presente anuncio, se tendrán por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

8. En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta, se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Torrelavega, 22 de noviembre de 2002.–El recaudador
ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.

Descripción adjunta de bien que se subasta

Deudor: Don Juan José Prieto Terán.

Finca número 1.

Datos de la finca urbana:
Descripción de la finca: Vivienda.
Tipo de vía: Calle. Nombre de la vía: José María Pereda.

Número de la vía: 67. Piso: 3. Puerta: F. Código postal:
39300. Código municipal: 39087.

Datos del Registro:
Número de Registro: 1.Número de libro: 257. Número

de folio: 97. Número de finca: 30.317.
Importe de la tasación: 78.800 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes: «Banco

Atlántico» a fecha 1 de abril de 2002. Carga: Hipoteca:
Importe: 1.051,26 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 77.748,74 euros.

Descripción ampliada:
Urbana. Vivienda letra F, piso 3.º del edificio radicante

en Torrelavega, calle José M. Pereda, número 67, superfi-
cie útil 67,38 metros cuadrados, superficie construida
89,39 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo,
cocina, baño, comedor-estar y tres dormitorios. Linda:
Norte, hermanos Carabaza y patio; Sur, viviendas E y G
de la misma planta y rellano de escalera; Este, vivienda G
y patio, y Oeste, patio y calle particular de hermanos
Carabaza.

Tipo de subasta en primera licitación: 77.748,74 euros.
Importe del depósito en primera licitación: 19.437,19

euros.
Tipo de subasta en segunda licitación: 58.311,56 euros.
Importe del depósito en segunda licitación: 14.577,89

euros.
Tipo de subasta en tercera licitación: 38.874,37 euros.
Importe del depósito en tercera licitación: 9.718,59

euros.
Situación jurídica: Según escrito expedido el 9 de octu-

bre de 2002 por el presidente de la comunidad de propie-
tarios, tiene abonada la cuota comunitaria hasta septiem-
bre de 2002.

Torrelavega, 22 de noviembre de 2002.–El recaudador
ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
02/14720

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo, expediente número 02/357.

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 39/04 de Santander,

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, el interesado don José Luis
González Revuelta, DNI 13771370-M y domicilio en la
calle Tres de Noviembre, número 2-C, piso 1.º izquierda,
de Santander, se hace pública la siguiente:

Diligencia de embargo: Notificadas al deudor de refe-
rencia, conforme al artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, las providencias de apremio por los
débitos cuyo cobro se persiguen en este expediente eje-
cutivo sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la pro-
videncia de embargo de bienes dictada en el mismo,
declaro embargado el vehículo de su propiedad marca
Gilera, modelo Gilera 50 GSM, matrícula C2960BLY, por
un importe de 153,33 euros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 de dicho
Reglamento General de Recaudación, los vehículos tra-
bados deben ponerse, en un plazo de cinco días, a dispo-
sición inmediata de esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con su documentación y llaves necesarias para
su apertura, funcionamiento y, si procede, custodia, con la
advertencia de que, en caso contrario, dichos actos
podrán ser suplidos a costa del deudor y se procederá a
solicitar a las autoridades que tengan a su cargo la vigi-
lancia de la circulación, y a las demás que proceda, la
captura, depósito y precinto de los vehículos objeto de
embargo, en el lugar donde se hallen, poniéndolos a dis-
posición del recaudador embargante, así como que impi-
dan la transmisión o cualquier otra actuación en perjuicio
de los derechos de la Seguridad Social.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaborado-
res que se indican en el vigente Reglamento, a efectos de
la posible venta en pública subasta de los mismos, si no
se atiende al pago de la deuda, sirviendo el valor de tasa-
ción para fijar el tipo de subasta, de no mediar objeción
por parte del apremiado. Asimismo, se expedirá manda-
miento al Registro correspondiente para la anotación pre-
ventiva del embargo a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social y solicitar del mismo la certificación de
cargas que graven los bienes embargados.

Asimismo, se requiere al deudor para que en el plazo de
ocho días comparezca, por sí o por medio de represen-
tante en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de
proceder a la práctica de las notificaciones a que haya
lugar, con la prevención de que en el caso de no perso-
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la substancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 109 del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde
la recepción de la notificación por el interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, según la redacción
dada por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en los ar-
tículos 182 y 183 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por RD 1.637/1995, de 6 de octubre, en
relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
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